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Publicidad y Anuncios

CIRUGIA

VACUNAS

HOSPITALIZACION

IDENTIFICACION

ANALISIS

SEBAS.CON. S.L.
Guarda de Caza

C/ Isla Luzon,1-C.P.30840
 Alhama de Murcia

Telf: 636 114 431- Fax:  968 630 968

TIENDA ESPECIALIZADA
Y PELUQUERIA CANINA

SERVICIO A DOMICILIO
609626609

D I C I E M B R E  2 0 0 7
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PENSAMIENTO DE UN CAZADOR

SOCIEDAD CAZADORES

“SIERRA LOS ALAMOS”-
Moratalla

BATIDAS DE JABALI

 TEMPORADA 2007/08

FECHA:

______________________________

8-22 DICIEMBRE

6-12 ENERO

_______________________________

LUGAR JUNTA: “BAR MORA”

HORA: 8:00

Telefono contacto: 676490060
y 619029913

OFERTA

Se ofrece Coto de  300 has.

Situación entre términos municipales

 de Cehegín y Lorca; a 20 minutos de Bullas.

Alto rendimiento en esperas de jabalíes.

Perdiz, conejo y algo de liebre. Paloma Torcaz.

Agua propia con pozo y charca, única en toda

 la zona, muy tomada por todo tipo de

 animales.

Viveros artificiales de conejo.

Casa de campo para refugio y comidas.

Todo tramite burocrático de permisos

 realizado.

Precio: 3.000 euros.

Teléfono: 660071902- Agustín.

JDICIEMBRE 2007

La votación en el Congreso sobre la Ley de
Patrimonio Natural y Biodiversidad demostró
que en política todo es posible. La ministra de
Medio Ambiente, Cristina Narbona, votó, junto
a su grupo, en contra de lo que el pasado martes
ella misma calificó como «infringir una directiva
europea».

¿Ayer la directiva había cambiado?

No hay constancia de eso, así que en el transcurso
de 48 horas la ministra ha pasado de recomendar,
en un escrito que envió a todos los grupos
parlamentarios, que «no se incumplieran las
normas de la UE porque seríamos penalizados»,
a votar a favor de la enmienda que contradice
sus palabras. Al terminar el debate, Narbona
insistió en los pasillos del Congreso en volver a
rectificarse: «Voté por disciplina de partido» e
insistió en que es «una práctica prohibida en
Europa».

Ahora sus palabras contradecían también a sus
compañeros del PSOE. No fue el único giro
extraño de la jornada. El PSOE en el Senado
votó a favor de modificar la prohibición relativa
a la caza de aves migratorias.

Sin embargo, sus compañeros del Congreso
devolvieron la ley a su estado anterior. El broche
final lo puso la votación de la restricción de la
munición con plomo. La abstención de Esquerra
Republicana hizo que el resultado fuera muy
ajustado, aunque se volvió a la prohibición. Un
giro inverosímil  -

¿ Porqué Narbona ha votado en contra de su
propia recomendación?

Desde luego se convirtió en un hecho inesperado,
pero la presión de las comunidades gobernadas
por el PSOE provocó que la ministra tuviera que
contradecirse.

Desde el principio, cuando este periódico adelantó la
polémica generada por la «ley del plomo», las
comunidades de Andalucía, Extremadura y Castilla-La
Mancha manifestaron en círculos cerrados su oposición
a varios aspectos de la ley.

En concreto, la prohibición de la caza de perdiz con
reclamo se convirtió en un caballo de batalla dentro de
las filas socialistas. La costumbre en el sur de España
de este tipo de caza, muy arraigada en medios rurales,
tuvo una contestación inmediata de los que tenían que
lidiar entre su compromiso con el Gobierno y sus
intereses electorales. Al final, el criterio de la urna se
ha impuesto, y de todas las enmiendas relacionadas con
la cinegética llegadas del Senado, el PSOE sólo ha
admitido ésta.

La portavoz socialista, María del Carmen Ortiz, explicó
que «la caza de perdiz con reclamo no constituye un
problema para la especie». Los cazadores se preguntaban:
« ¿Se han dado cuenta ahora?».

El otro gran frente abierto por los cazadores, el plomo,
ha quedado tal y como pretendía Medio Ambiente. El
Congreso rectificó al Senado y los votos de PP, CiU,
PNV y CC no fueron suficientes. Y eso que ERC
manifestó en el debate previo que no le gustaba la
redacción de la ley que proponía Narbona. «La
prohibición debía haberse hecho con una moratoria,
hasta que hubiera una alternativa», dijo la diputada
republicana María Bonás, que también reconoció «que
a su grupo le parece bien que se elimine el plomo a la
larga». Esa dualidad se mantuvo en la votación, pero ni
la abstención de ERC consiguió que se acabara con la
prohibición. Los cazadores calificaron el resultado de
«decepcionante» y tendrán hoy una reunión de todos
los órganos federativos para estudiar la situación. Sin
embargo, será el próximo día 29 cuando cazadores,
agricultores y ganaderos se reúnan para decidir la
respuesta. «Con toda seguridad habrá gran una
manifestación contra Narbona en febrero o marzo »,
amenazan los cazadores.
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PRECIOS 2007

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      62 '00
D.U. PENSIONISTAS                         40
LICENCIA FEDERATIVA                  16'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'98
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'99
PERMISOS DE CAPTURA                11'57

B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A
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JDICIEMBRE 2007

DEVOLUCION LICENCIAS FEDERATIVAS

Debido a las Normas impuestas por la Real Federación Española de Caza,
para la liquidación del saldo anual, el último día de admisión de devolución
de Licencias Federativas, será el 5 de Diciembre de 2007. Por lo que nos
vemos obligados que desestimar cualquier devolución de Licencias Federativas
, posterior a la fecha citada.

JDICIEMBRE 2007

EN DEFENSA DEL CAMPO Y LA CAZA

Antonio Pérez Henares

El último proyecto de ley de la ministra Narbona, que
culmina estos días su tramitación parlamentaria, pretende
la prohibición de diversas modalidades de caza,
esencialmente la de perdiz con reclamo utilizada por los
cazadores más ancianos, de menos medios económicos
y eminentemente rurales. Junto a ello y de un día para
otro quiere prohibir el plomo en la munición lo que
significa de hecho acabar con la actividad pues aun cuando
en este momento y por la propia federación se está
investigando y está muy avanzada otra munición no es
posible ponerla , sin un mínimo plazo o moratoria, a la
venta.

El sector, y no sólo el sino todo el mundo agrario, ha
dicho basta. Se lo están diciendo también internamente
miembros muy destacados de su partido, presidentes
autonómicos, consejeros y federaciones enteras. La propia
ministra de Agricultura se halla en una posición muy
difícil al igual que le sucedió en la ley del Vino de Elena
Salgado. Narbona está a punto de crearle un enorme
problema a Z y al PSOE que puede tener gravísimas
consecuencia electorales para el PSOE dado que las tres
comunidades más afectadas son precisamente bastiones
socialistas: Andalucía, Extremadura y Castilla-La Mancha.

La caza, que mueve al año mas de 3.600 millones de
euros , es imprescindible tanto para la propia conservación
de la naturaleza como para la sostenibilidad del medio
agrario, cada vez más amenazado. Ante la gravedad de
esta ultima ofensiva de la carbona y junto a todos el resto
de los sectores agrarios e industriales afectados se ha
puesto en marcha la iniciativa de ir hacia una gran
movilización nacional que no descarta la celebración de
una manifestación multitudinaria, en defensa del campo
y de la caza , se habla de convocar a centenares de miles
de personas de toda España (el número de cazadores
supera el millón, de los que medio está federado), en
Madrid ante la sede del Ministerio de Medio Ambiente.
Los contactos con las organizaciones a agricultores y
ganaderos más representativas están muy avanzados.

Hoy he publicado esta columna en el Diario La Razón:

La agresión directa de la ministra Narbona no se dirige
únicamente al colectivo de los cazadores españoles, mas
de un millón doscientos mil , sino que supone un ataque
feroz contra el medio agrario, contra las gentes que viven
en y del campo, contra quienes , en fin, son los que lo
cultivan y cuidan. La ministra culmina con esta Ley una
feroz campaña contra el mundo agrario español, al que
no conoce, al que desprecia, al que considera enemigo y
al que pretende pretender extirpar del medio en que vive.
Cuando por lo que se suspira es por brazos jóvenes , por
regreso productivo, por iniciativas que lo salven de su
agonía poblacional y envejecimiento, ella quiere
eliminarlos, acabar con todas sus posibles fuentes , los
aprovechamiento primarios, de sostenibilidad y de futuro.

Su política está guiada por una filosofía esencial: Para
proteger la Naturaleza hay que prohibir la acción humana
y su trabajo. Hay que expulsar al hombre. ¡Que trágica
mentira!. Cuando la tarea esencial es la contraria, lograr
la colaboración de esos sectores, de esas gentes, implicarlas
en la tarea aquí se pretende la insensatez de enfrentar con

el Medio a quienes en el viven y lo han cuidado y preservado.

La caza es un factor imprescindible de la renta agraria, un
elemento determinante en la sostenibilidad de ese sector débil
y delicado, un pilar clave en la conservación y equilibrio de
la biodiversidad de especies animales y vegetales. La caza es
parte del campo y contra todo el carga esa señorita que entiende
el campo como una postal, como inmensa finca de recreo
donde solo quede servicio y camareros .

Narbona atenta contra su futuro, contra territorios inmensos
, muchos de ellos gobernados por el propio PSOE ,atónito en
muchas comunidades autónomas ante semejante despropósito
, contra cientos de miles de gentes sencillas que son sus
propios electores , contra sus propios compañeros de partido,
contra la agricultura, contra los consejeros de las CC.AA de
cuyos acuerdos se ha carcajeado. Habrá que ver que queda
de ello y si queda lo quedó de la Solano contra el vino. Por
ahora lo que está abierto es un conflicto estúpido con esta
programada agresión que puede resultar , y eso no escapaba
ayer a nadie desde Sevilla a Toledo, incluso electoralmente
decisivo.

Para quienes desconozcan , por lejanía del medio rural el
mundo de la caza, sólo quiero decirles que hoy los
conservacionsitas responsables y que trabajan sobre el terreno
: ADENA, SEO, Fundación Oso Pardo, SOS veneno, Life
Lince y tantas otras consideran a la caza imprescindible para
la conservación, el cuidado del habitat y el equilibrio y salud
d e  l a  d i v e r s i d a d  m e d i o a m b i e n t a l .
La actividad cinegética:

A)Es mediomabientalmente necesaria e imprescindible. Las
especies cinegéticas son la base esencial de las protegidas.

B) Los cazadores cuidan y son responsables de cerca del 80
por 100 del territorio, al que cuidan y mantiene vigoroso y
sano en su biodiversidad tanto faunística como vegetal.

C) es un elemento económico vital para la renta agraria.
Alcanza hasta el 25 por 100 del PIB en determinadas zonas.
La actividad cinegética es pieza básica de la sostenibilidad
d e l  m e d i o  r u r a l  .
D) El futuro del medio rural, envejecido , débil y con apenas
recursos se agravaría hasta el colapso si se le priva de esas
rentas. La actividad es fundamental en mantener el mínimo
que ya casi se está traspasando y haciendo irreversible de
población en el medio agrario.

Todos estos aspectos están más que demostrado. El otro ataque
o rechazo puede venir por una cuestión MORAL: NO MATAR
ANIMALES.

El argumento es difícilmente sostenible. Acaso porque quienes así
lo aseguran delegan el matarlos a otros. porque cada día a cada
instante son sacrificados infinidad de ellos, domésticos o semisalvaje
estabulados, mamíferos, aves, reptiles y peces para que la población
humana pueda alimentarse. O es que ya no se sabe que para comer
jamón no queda mas remedio que matar cochinos y que los filetes
ni las rodajas de calamares no crecen por generación espontánea y
ya plastificados en las estanterías de los supermercados.
Si puede decirse: YO NO MATO ANIMALES. NO PRACTICO
LA CAZA. ES UNA ACTITUD PERSONAL RESPETABLE Y
RESPETADA. PERO NO PUEDE PROHIBIRSE, ELIMINAR
PORQUE SI PORQUE A MI ME DISGUSTE EL DERECHO DE
CAZAR A LOS DEMAS.
Con gravísimas consecuencias, encima ,para aquello a lo que se
pretende, cometiendo algo mas que un trágico error y utilizando la
demagogia y las mentiras, proteger.

El tratamiento que ha recibido la caza y los
cazadores por parte de los grupos que no han
sabido comprender las modificaciones
introducidas en el Senado resulta un ataque
clarísimo a un colectivo social fuertemente
comprometido con la conservación del medio
ambiente como se ha dicho en varias ocasiones.
Los grupos parlamentarios que han apoyado
las propuestas realizadas por la Real Federación
Española de Caza, son PP, CiU y PNV, que
han hecho un bloque total el Partido Socialista,
Izquierda Unida los Verdes y Ezquerra
Republicana, este último grupo se abstuvo en
la prohibición de la munición que contuviera
plomo aunque fue el que la presentó en el
Congreso de los Diputados. La Ley en los
términos en los que ha quedado aprobada desde
el momento de su entrada en vigor (al día
siguiente de su publicación en el BOE,
posiblemente en el plazo de un mes con lo que
esto significa, plena temporada de caza):- Hace
muy gravosa la caza de acuáticas, amén de la
inseguridad al desconocer que entienden por
zonas húmedas dentro de la Red Natura 2000.-
 Restringe de forma notable la caza de aves
migratorias.- Dificulta y restringe la zona de
caza en relación al uso de munición con plomo
al introducir la prohibición en humedales de
importancia internacional y zonas húmedas,
incluídas en la red Natura 2000 y espacios
naturales protegidos. La inseguridad trae causa
de la falta de concreción de lo que se entiende
por zona húmeda.- La Ley también hará difícil
la gestión de poblaciones en fincas valladas
ya que se establece que la citada valla evite la
endogamia lo que significa la libre circulación
de las reses. Las consecuencias sobre las vallas
actuales de la entrada en vigor de la norma
pueden ser muy notables.

Sólo ha prosperado en el ámbito de la caza
que hará posible la caza de la perdiz con
reclamo. A pesar de que en su momento
invocando la normativa comunitaria la Ministra
de Medio Ambiente señaló que era
incompatible. Todas las restricciones antes
señaladas adquieren notable importancia por
cuanto que estamos en mitad de la temporada
de caza y los efectos de la Ley tendrán especial
relevancia, de entrar en vigor la norma antes
de que la temporada concluya.

Excediéndose al ámbito de la actividad
cinegética tiene especial importancia el rechazo
de la enmienda al artículo 45.10 en donde se
pretendía incorporar un pago compensatorio
por la restricción de uso.

Por medio del presente se participa que la  oficina de expedición de documentos
de esta federación de caza , permanecerá cerrada el día 31 de diciembre de
2007 por balance.

Perdonen las molestias. Gracias.
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PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros
Compak Sporting 30 euros
S. Huberto 30 euros
Silvestrismo 50 euros
Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).
Paloma a brazo                  60 euros.
Campeonatos de Cetrería   30 euros.

   Campeonatos Caza con Arco             30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.
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Con el fin de tratar de aunar criterios, a la hora de organizar
eventos deportivos de carácter benéfico en donde se pide la
colaboración de la Federación de Caza. A partir del presente
todas aquellas sociedades o club, que hagan este tipo de
actos  y que quieran que la Federación colabore , deberán

solicitarlo como mínimo con 20 días de antelación, indicando
el motivo y la fecha del mismo, lo que se comunica para
general conocimiento y efectos.

COMPETICIONES BENEFICAS

JDICIEMBRE 2007JDICIEMBRE 2007

A finales de este año o principios de 2008, la caza en España puede
convertirse en una actividad residual. Eso, al menos, denuncian
los cazadores. ¿Por qué? Porque la Ley del Patrimonio Natural y
la Biodiversidad, que el martes vivirá su último capítulo en el
Senado antes de ser aprobada definitivamente, prohíbe el uso del
plomo en las balas. Hoy en día, la práctica totalidad de la munición

que se usa en la cinegética lleva este elemento químico.

En caso de que no se modifique el actual texto normativo
presentado por el Ministerio de Medio Ambiente, en un mes
el panorama para cotos de caza, armeros y cazadores puede
cambiar radicalmente. El caso es que no queda claro leyendo
la norma si se trata de un error no intencionado o de una
prohibición buscada, pero, a efectos prácticos, la caza en España
corre serio peligro si no se cambia.

La actual redacción de la ley dice en el artículo 62, apartado
J, que: «Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que
contenga plomo durante el ejercicio de la caza y el tiro deportivo,
cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas
en la Lista del Convenio relativo a Humedales de Importancia
Internacional, en las de la Red Natura 2000 y en las incluidas
e n  e s p a c i o s  n a t u r a l e s  p r o t e g i d o s » .
El 30 por ciento del territorio.

Para la Real Federación Española de Caza (RFEC) es necesario
modificar el contenido de este controvertido artículo. Para ello
propone la siguiente redacción: «Se prohíbe la tenencia y uso
de munición que contenga plomo durante el ejercicio de la
caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en
zonas húmedas incluidas en la Lista del Convenio relativo a
los  Humedales  de  Importancia  in ternacional» .
Para la RFEC, las consecuencias de no modificar la ley serán
muy graves. «De prohibirse la tenencia y uso de munición que
contenga plomo en los terrenos incluidos en la Red Natura
2000 y en espacios naturales protegidos, se estaría prohibiendo
la caza en más de el 30 por ciento del territorio nacional,
incluyendo no sólo cotos privados de caza, sino también cotos
sociales, reservas de caza...».

En líneas generales, el problema afecta a la cinegética española,
pero la redacción conseguirá que se termine la caza mayor en
España, denuncian los cazadores. «Como el artículo no distingue
entre caza mayor y menor, estaría prohibiendo la caza mayor
en todas estas zonas, ya que en la actualidad no existe una
munición fiable de caza mayor que no contenga plomo»,
e x p l i c a n  d e s d e  l a  F e d e r a c i ó n  d e  C a z a .
¿Un error de redacción?.

La lectura del artículo deja una duda legal. No se aclara bien
en el texto si la prohibición afecta sólo a los humedales o a
todo el territorio que abarca la Red Natura. Los propios cazadores
plantean esta duda, y piden que se cambie el sentido, si no era
esa la  intención de los  autores de la  norma.
Sin embargo, desde el Partido Popular, que presentará en el
Senado una enmienda para cambiar la nueva normativa, el
senador Javier Sopeña aclara: «Nosotros le hemos comunicado
al PSOE que existía este problema en la ley y ellos no han
presentado ninguna enmienda para modificarla (la última
oportunidad para hacerlo es el próximo martes en la Cámara
Alta)», y aporta un dato más: «Habla de los campos de tiro.
¿Conoce algún campo de tiro en un humedal?». Además, en
derecho la intención es lo que diga la ley y su interpretación
literal, y, a tenor de lo que ésta dice, el plomo está prohibido
en e l  25  por  c ien to  de l  te r r i tor io  español» .
Para el senador popular, «la caza mayor, como la menor,
quedaría prohibida, lo que supondría que muchos cotos de caza
de sociedades o particulares tendrían que cerrar, ya que no hay
alternativa razonable al uso del plomo en las balas». Además,
«España sería el único país europeo donde se impondría esta
restricción», explica Sopeña.

El Gobierno prohíbe el plomo en la caza y

deja al sector al borde del colapso

XXV I -CAMPEONATO AUTONOMICO DE CAZA
MENOR CON PERRO

Gregorio Andreu, revalida su título de
campeón 2006, al  lograr abatir tres perdices y sumar
1.500 puntos.
   El XXVI Campeonato Autonómico de Caza Menor con
Perro, dio comienzo el pasado día 03 de noviembre de 2.007, en
el Coto la Tercia (Lorca), con la celebración de las semifinales
previas y clasificatorias para la Final.

Al estas semifinales acudieron 46 participantes con sus
correspondientes jueces en representación de otras tantas sociedades
de cazadores.
   Las semifinales se celebraron en dos campos similares resultantes de la
división del coto de caza, sobre caza autóctona. Un terreno difícil en donde los
participantes tienen que hacer alarde de una preparación física extraordinaria, durante
las  5/6  horas que duró la prueba.

A la final llegaron los cinco primeros clasificados en
ambos campos, que junto con el campeón del  año 2006  Gregorio
Andreu Solano, entraron a disputar la final.
La piezas cazables en estas competiciones han sido perdiz, conejo,
liebre y zorro, en las cuantías que limita el Reglamento para este
tipo de competición, limitándose la duración de la semifinal a 5
horas y la final en 6.
El  jurado de competición estuvo compuesto por :Zenón Pascual
Teruel,  José Luis de Bejar Reverte, José Antonio Brugarolas
Alemán y José Munuera García, como director de la prueba estuvo
Santiago Cámara Herrero.
La clasificación quedó de la siguiente forma:
Gregorio Andreu Solano, campeón año 2006 que revalida título,
logrando abatir 3 perdices y sumar 1.500 puntos, seguido de Juan
Ayala Candel de la sociedad Las Cañadas de Cieza y José Yago
Juan de la sociedad de cazadores conocida como El Pajarero de
Yecla, con las
mismas piezas
abatidas, por lo
q u e  l a
clasificación se
o b t u v o  p o r
t i e m p o  e n
e n t r a d a  a
control.
Ambas pruebas
arrojaron un
total  de ,74
perdices y 3
conejos .
Los dos primeros clasificados  representaran a esta federación
en las Semifinales Nacionales de la modalidad
Una vez finalizado el campeonato , se procedió a la entrega de
premios, la cual estuvo presidida, entre otras personalidades por
: José Munuera García, José Antonio Brugarolas Alemán y José
Luis de Bejar Reverte , representando a la federación de caza; así
como  Francisco Montiel, Concejal de Deportes del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca , siendo el encargado de hacer entrega al
campeón de la prueba del trofeo CUIDAD DE LORCA .

CALENDARIO ELECTORAL ( Diciembre-Enero 2007/08)

Mes a mes se irá colgando el Calenario Electoral

Día 3 de Diciembre de 2007; notificación a los clubes de la convocatoria a elecciones a Presidente y miembros de la Asamblea
General, Comité Interasambleario y Comité de Disciplina.
Día 7 de ENERO de 2.008 (lunes). Convocatoria de elecciones, publicación de los censos en la federación  y apertura de
presentación de impugnaciones a los mismos que finalizará el día 16 de ENERO de 2.008 (miércoles) a las 20’30 horas.

Día 17 de ENERO de 2.008 (jueves). Final del plazo para la Resolución de impugnaciones por la Junta Electoral.

Día 18 de ENERO de 2.008 (viernes). Publicación del censo definitivo y apertura del plazo de presentación de candidatos
para Miembros de la Asamblea General. Sorteo público de elección de miembros de las mesas electorales y notificación a los
interesados.

Día 25 de ENERO de 2.008 (viernes). A las 20’30 horas finaliza el plazo para la presentación de candidatos a Miembros de
la Asamblea. .

Días 28 y 29 de ENERO de 2.008 (lunes y martes): subsanación de irregularidades en las candidaturas.

Día 29 de ENERO de 2.008 (martes). La Junta Electoral procederá a publicar en cada una de las circunscripciones electorales
las respectivas listas provisionales de candidatos.

Desde la publicación de las listas provisionales de candidatos se abre el plazo de impugnación de las candidaturas.

Se abre el plazo para solicitar la documentación relativa al voto por correo.

Día 31 de ENERO de 2.008 (jueves). A las 20’30 horas finaliza el plazo de impugnación de candidaturas
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B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A

CONVOCATORIA REUNION CODORNIZ A VUELO

CONVOCATORIA REUNION  RECCAS Y COMPACK SPORTING

 TIRADAS CODORNIZ A MAQUINA

CONCURSOS CANTO AVES FRINGILIDAS

Por medio del presente se convoda a una reunión que tendrá lugar el próximo día 14 de diciembre
de 2.007, en la sede federativa , a las 20’30 horas.
El motivo de la reunión es la organización del campeonato de codorniz a vuelo correspondiente a
la temporada 2.008.
Se ruega puntualidad y asistencia a todos los presidentes de sociedades interesadas en la actividad.

JDICIEMBRE 2007 JDICIEMBRE 2007

Calendario de concursos de canto, organizados por las distintas sociedades silvestristas en el mes
de DICIEMBRE, de carácter abierto.

DIA        SOC                            LUGAR

  2 -    El Colorin-Mazarron –    Polideportivo
 16-    El Hinojar-Totana-          Colegio Público

La prueba, celebrada en la finca “Redrojo” (Ribera
del Fresno, Badajoz) y en la que se registró la descalificación
del tetracampeón Francisco Fernández Sierra fue todo un
éxito de organización, en un cazadero con enormes
posibilidades, como demuestra el número de piezas cobradas
por los finalistas. Tomás Prieto (Castilla-La Mancha),
subcampeón con “Ana”, entregó una percha de 10 patirrojas,
una liebre y un conejo (5.700 puntos) y David Also (Cataluña),
tercer clasificado, abatió una decena de perdices y dos rabonas,
una de ellas cobrada sin tiro por el pointer “Roco” (5.525
puntos).

El cazadero, limítrofe con las localidades de Ribera del Fresno,
Villafranca de los Barros, Almendralejo y Paloma, que
superaron con mucho la hospitalidad que les caracteriza, calca
las características propias de la dehesa extremeña, sucediéndose
las encinas en las más de 2.000 hectáreas que conforman la
finca el “Redrojo”, extensión en la que se iteran las
ondulaciones y en la que no es chocante topar con cerros,
lomas que obligan al cazador a subir y a bajar continuamente,
“dañando la resistencia y reclamando buenas piernas al
competidor”.
Nuestro representante Juan Ayala , no tuvo suerte en la elección
del cazadero y tuvo que conformarse, con 7 perdices y un
conejo.

XXXIX CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CAZA
MENOR CON PERRO

VICENTE SILVESTRE, A LO MÁS ALTO DEL PODIUM

Celebrado el 17 de noviembre de 2007

Nueve perdices, una liebre y cuatro conejos, uno de ellos
cobrado sin tiro por su perra “Sara”, han aupado a Vicente
Silvestre (Comunidad Valenciana), con una tarjeta de 6.075
puntos, a lo más alto del podium del XXXIX Campeonato de
España de Caza Menor con Perro, proclamándose como el
mejor cazador nacional, después de que en otra ediciones ya
estuviese muy cerca del triunfo. Es la confirmación definitiva
de una gran carrera cinegético deportiva.

XI CAMPEONATO ESPAÑA RECORRIDOS DE
CAZA CON ARCO

El pasado sábado 13 de Octubre de 2007, se celebró el XI
Campeonato de España de Recorridos de Caza con Arco,
organizado por la RFEC. El evento tuvo lugar en las
instalaciones de la Escuela Española de Caza en el acogedor
pueblo de  Castillejo de Robledo, provincia de Soria.

A las 8,00 horas se procedió a entregar los dorsales a los 119
participantes inscritos que representaban a las Comunidades
de Castilla y León, Castilla la Mancha, Madrid, Extremadura,
Andalucía, Baleares, Euskadi, Galicia, La Rioja, Navarra,
Valencia y Región de Murcia.

La prueba se desarrolló sobre 10 propuestas de caza. En cada
Zona, diferente a la anterior (Fauna Ibérica, Mamíferos, Descaste
de predadores, Cérvidos, Caza en Alta Montaña, Fauna
Americana, Menor, etc.) los arqueros de las categorías de
Damas, Senior, Júnior y Cadete y con arcos asistidos,
tradicionales y Longbow, dispusieron de un tiempo de entre
30 y 50 segundos para ejecutarlas.

A las 16, 40 horas aproximadamente finalizó la competición
procediéndose momentos después a exponer la clasificación
provisional y al no haber reclamación alguna se entregaron los
premios correspondientes que otorga la Real Federación
Española de Caza y los patrocinadores del evento, Mutuasport,
Chiruca y Eliac. La entrega de los mismos estuvo presidida
por la Delegada De Competiciones de Arco, Gerente de
Mutuasport, Presidente de la Delegación Territorial de Alicante,
Delegado de Jueces de Arco y los Delegados de Arco de las
Federaciones de la Región de Murcia, Extremadura, Madrid,
Baleares y Castilla y León.

De la actuación de nuestros arqueros cabe destacar el 2º puesto
conseguido por Jose Salvador Ramírez en la modalidad de
Arco Tradicional así como la notable actuación de Jose Vicente
Esclapez quien quedó 5º clasificado en Arco Asistido y de
Silvia Miralles con su 5º puesto en la modalidad de Damas.

El dia siguiente, 14 de octubre de 2007, se celebró el XII
Campeonato de España de Caza al Vuelo con Arco.

Se celebró en terrenos del Centro de Actividades Cinegéticas
de la Real Federación Española de Caza, donde las nueve
parejas de cazadores arqueros con sus correspondientes perros
- no se permitió la participación de dos parejas por falta de
documentación y una no se presentó - del total de las doce
parejas inscritas, realizaron lances verdaderamente
esperanzadores para el futuro de este deporte. Según el
Reglamento de la especialidad, contaban con tres horas de
tiempo para intentar abatir diez piezas, algo que no fue necesario
para los nuevos campeones que se presentaron en Control con
el cupo de piezas abatidas en una hora cuarenta y dos minutos.

En este caso, cabe destacar la cuarta posición obtenida por la
pareja formada por nuestros representantes Jose Salvador
Ramírez y Jaume Bordera quienes lograron abatir 6 codornices
en poco mas de dos horas.

Por el presente se comunica que el próximo día 10 de enero de 2008, a las 21:00 horas y en la sede
federativa, habrá una reunión de todos aquellos deportistas, directores de tiro y presidentes de
sociedades, con el fin de señalar el calendario 2008, de recorridos de caza y compact sporting; así
como demás detalles de la actividad.

El próximo día 22 de diciembre de 2007 (sábado), la sociedad SAN HUBERTO – Yecla, organizará
una tirada de codorniz a máquina en el campo de tiro conocido como los Castillarejos.

La misma dará comienzo a las 14:30 horas.

El precio de inscripción será de 30 euros, a diez pájaros.

Habrán Grandes Premios.

Director : a determinar.

La sociedad LA PERDIZ ROJA de Santo Ángel, organizará el día 23 de diciembre de 2007 (domingo),
en el campo de tiro conocido como LOS PERIQUITOS- Fortuna , su tirada de Navidad.

La misma dará comienzo a las 9:00 horas con las pruebas, estando fijada el comienzo de la tirada
para las 10:00 horas.

El precio de la inscripción será de 35 euros, diez pájjaros

. Habrán premios para todos los tiradores.

Director de Tiro: Jerónimo Montoro Marín.

Por el presente se informa que la Dirección General del Medio Natural en colaboración con la
Federación de Caza de la Región de Murcia, organizará unas conferencias sobre anillamiento de
aves fringílidas.

A estas conferencias podrán asistir todos los silvestristas de la Región de Murcia.

                                                                     Calendario :
FECHA                          LUGAR                                              TELEFONO CONTACTO

11/12/2007  Centro de la 3ª Edad –Barrio Peral- Cartagena- Tef contacto: 649760525- Ignacio
12/12/2007  Caja Murcia, c/ Gran Vía – Caravaca.Tef contacto: 699330451- Fernando
18/12/2007  Sede Federación de Caza. Tef contacto: 968 28 42 48- Pepe Munuera
20/12/2007  Colegio Comarcal Deitania , junto a campo futbol Totana-Tef: 650492791 -Juan Vicente

CONFERENCIAS ANILLAMIENTO FRINGILIDOS


